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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

- - -

Sf.RvlC,(1: 

solicitan el uso del acervo 1 Iogra Ico mediante el servicio de preslomo o domicilio y den ro e os 
cipales. 

rlículo 17 de lo Ley General de Bibliotecas; 

Artículo I O del Reglamento lnlerno de la Secretaría de Cultura del Estada de México; 

Artfculo 20 del Reglamento General de los Servicios Bibliotecarios; 

Con fundamento en lo establecido por el Capilulo XV. Articulo 107, 109, 110 y 111, del Bando Municipal 
2025; y, 

Reglamento Orgánico de lo Administración Público del Municipio de Cuautillán, Estado de México. 
Título Décimo Segundo de la Dirección de Educación. Turismo, Culturo y Deporte, Capitulo primero, ortícul 
14.2. 14.3 Ca ítulo se undo artículos; 14.4, 14.5 1 ~-6 

No aplica 

•,1:::-n,nA r rL 
C(JCI 1 ~i,f r,Jfí; /~ 
·:~B:~t:~F 

No aplico. 

PRÉSTAMO A DOMICILIO: Usuarios que desean llevarse material a coso, estudiantes que 
necesitan el material poro tareas o investigaciones en cosa, personas con limitaciones de 
movilidad o que no pueden permanecer mucho llempo en la biblioteca, Usuarios que 
planean realizar una consulta prolongado. Usuarios frecuentes que cuenlan con carnet o 
registro activo. PRÉSTAMO INTERNO: usuarios que necesitan consultar el material denlro de 
lo biblioteca, material de consulto restringido o raro, algunos documenlos o libros valiosos 
o únicos solo pueden ser usados dentro del recin to poro evitar pérdida o daño, consultas 
rápidos o uso temporal, usuarios que no cuentan con credencial de préstamo o domicilio, 
moter,ol en alto demando o con limitaciones para préstamo o domicilio 

El usuario se registro en un formato ano1ondo los 
siguientes dolos. 

Con fundamento en lo establecido por el 
Capilulo XV, Articulo l 07, l 09. 11 O y 111, del 
Bando Municipal 2025-

a) Nombre completo; 
b) Número Teléfono; 
e) Domicilio; 
d} Edad; 
e) Ocupación; 
f) Escolaridad y: 
g) En caso de préstamos o domicilio, presentar 

credencial. 

N/A N/A 

Reglomento Orgánico de lo Administración 
Pública del Municipio de Cuoulillán, Estado de 
México. Titulo Décimo Segundo de la Dirección 
de Educación, Turismo, Cultura y Deporte. 
Capitulo primero, artículos; 14.1, 14.2, 14.3 y 
Copflulo segundo articulas; 14.4, 14.5 y 14.6 

Art. 4, Ley General de Bibliotecas; y 
Reglamento Interno de Bibliotecas Municipales. 
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PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 
No a lico N/A N/A No a lica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico N/A N/A No aplica 

PRÉSTAMO A DOMICILIO DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
l. El ciudadano se registro en el formato denominado "Usuorios atendidos''. 
2. El responsable de paquetería recibe los pertenencias del usuario o usuaria y le en1rega uno ficho 

numérico. 
3. El bibliotecario o bibliolecaria recibe lo credencial y el usuario o lo 1¡suario selecciono en 

estantería los libros que desea llevar. para luego entregarlos al personal bibliotecario. 
4. El bibliotecario o bibliotecaria registro el préstamo: ex1me lo tarjeta correspondiente del libro. 

anota la techo de devolución, la anexo a la credencial del usuario o usuario y archivo et registro. 
5. El bibliotecario o bibliotecario entrego los libros al usuario o usuaria, 
6. El usuario o usuario recoge sus pertenencias del guardarropa, presentando la ficho numérico. 
7. Recepción del molerial devuelto, el bibliotecario o bibliotecaria recibe tos libros, coloco el sello 

de devolución. reinserta la tarjeta de prés1amo en cada libro y devuelve la credencial al usuario 
o usuaria. Los libros se colocan en el carrito transporlodor poro ser reubicados e n estantería. 

8. El usuario o lo usuario recibe su credencial, recoge sus pertenencias presentando la ficha 
numérico y se dirige a la solido. 

9. El responsable de paquetería recibe lo ficha nurnérico y devuelve las pertenencias al usuario o 
usuaria. 

PRÉSTAMO INTERNO DEL ACERVO BIBLIOGRÁFICO EN LAS SALAS DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. 

1. El usuario o lo usuaria se presento en la biblioteca y solicila el servicio de préstamo interno. 
2. El personal responsable de paquetería recibe la solicitud. solicita al usuario o usuario que se 

registre en el formato denominado "Usuarios otendidos"y le indico que deposite sus pertenencias 
en el área de paquetería pertenencias y entrega al usuario o usuaria uno ficha numérica. 

3. El usuario o lo usuaria recibe la ficha numérica, ingresa a la sala correspondien1e, selecciona el 
molerlo! de su interés, realizo lo consulta y, al finalizar, deposito el material en el lugar designado 
paro su devolución. 

4. Finalmenle, e l usuario o lo usuario se dirige nuevamente o paquetería, entrego lo fícho numérico, 
recupero sus perlenencias y se retira de lo biblioteca. 

1 O minutos. 

Grotuilo. 

EFECTIVO N/A 

Na aplica 

No aplico 

Na aplico 

TARJETA DE 
CRÉDITO N/A TARJETA DE 

DÉBITO N/A EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) N/A 

El bibliotecario debe registrar en lo tarjeta del libro y en la credencial dP.I usuario la fecho de 
préstamo y lo fecho limite de devolución (8 días hábiles). 

• Anles de entregar el material, el bibliotecario debe Informar al usuario sobre los condiciones 
físicas del libro y los reglas de préstamo y devolución. El usuario debe aceptar las condiciones 
para poder llevarse el material. 

• El material debe ser devuelto en to techa establecida. 

No aplica 
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Dra. Fany Paala Cebollas Sónchez. 

MUNICIPIO: 

Coordinación de Apoyo a la Educación. 

NO. INl. Y EXT.: 5/N 

Cuautitlón. Estado de México 

De 9:00 o 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 9:00 o 13:00 horas, 

C. Teresa López Romírez 
NO. INT. Y EX!.: $/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

De lunes a viernes De 9:00 o 18:00 horas y sábados de 9:00 o 13:00 horas. 

C. Teresa López Ramírez 
NO. INT Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuoulillón, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 o 15: 15 horas y sábados aliemos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López Ramírez 
NO. INT. Y EXT.- 4 

MUNICIPIO; Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 o 15: l 5 horas y sábados alternos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López Romírez 
NO. INT, Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO' Cuoutit lón, Estado de México 



GOBIERNO DEI,. 
ESTADO DE 
MÉXICO 

... , ~ ESTADO DE 
~MEXICO 

;El poder de servir! 
Cuautitlán 

2025 -2027 

De lunes o viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López Ramírez 

NO. INT. Y EXT.: 5/N 

MUNICIPIO: Cuautiflán, Estado de México 

De lunes o viernes de 9:00 o 15: 15 horas y sábados ollernos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López Romírez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados aliernos de 9:00 a 13:00 horas 

Municipal "Profr. Fausto Eduardo Meza Correa" 

C. Teresa López Romírez 

NO. INT. Y EXT.; 5/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón. Estado de México 

De lunes o viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López Romírez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 o 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 o 13:00 l1oros 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántos libros me pueden prestar? 

3 libros. 

¿Puedo pres lar los libros que tomo en préstamo? 

No. el préstamo es personal y no se puede transferir a otra persona. 

¿Puedo ocupar cualquier acervo? 

Si 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

Coordinadora de A oyo a la Educación. Directora de Educación, Turismo. Cultura y 
De orle. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

03/09/2025 


